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Núm. 59.

Se suscribe á este periódico* que 
«aïe los Martes, Jueves y Sábados, én las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado' á casa de Iqs Señores 
Suscriptores," y lo para fuera , franco de 
porte,, y en la misma se déspáchán los 
námeros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

-■®®iB.TIH ©IFHCIAIL BB •TáliláBeiI®^ 

del Martes 17 de Mayo de 1842. 
. .—------ ———=*^»O»í40<=a=ac.—— 

ARTICULO DE. OFICIO.

Núm. 65.

Circular concediendo á los Ingenieros de minas el uso de 
uniforme aprobado para los dé caminos.

Gobierno politico de la,Provincia de Pallado- 
lid. z~z La Dirección general de Minas con fecha 
i6 de Abril próximo pasado me dirije la siguiente 
circujar.

1^1 Excmo. Señor Minis,tip de la Gobernación 
de la Península se ha servido comunicarme con 
fecha 5 del roes próximo pasado lo que sigue:

„S. A. el Regente del Reino por decreto de 
3 de) corriente ha tenido á bien conceder á los 
individuos del Cuerpo de Ingenieros de minas 
el uso del mismo uniforme que por decreto de 
6 de Enero último se sirvió aprobar para los de 
Caminos, con la diferencia del escudo del cuello, 
gafetes y botones, que serán arreglados á los mo
delos que presentó esa Dirección, zr Asimismo se 
ha servido S. A. por el propio decreto conceder 
el tratamiento de Señoría á los Inspectores gene
rales de Iramo.

Vniforme y divisas para el Cuerpo de Ingenieros 
de minas.

Casaca: será de paño verde oscuro, con cue
llo cerrado, siendo éste, los vivos y barras de los 
faldones de color carmesí, los cabos dorados con 
dos carreras de botones eñ el pecho, dos de estos 
en el talle y otros tres pequeños para cerrar por 
fuera la bocamanga, que será del mismo color 
que la casaca, en el cuello y barras de los faldo
nes el escudo del Cuerpo bordado de oro, el 
martillo y punterola de plata, arreglado á los 
modelos números 9 y 10, y un bordon retorcido 
en los hombros.

Levita: será del mismo color que la casaca, 
cerrada' por delante con una carrera de botones. 

llevando en los extremos del cuello el mismo 
escudo que en el de la casaca, pero sin filete al 
rededor, y un bordon retorcido en los hombros, 
debajo de la levita se usará un chaleco cerrado 
hasta arriba de color de ante.

Pantalón: en los dias de gala se llevará azul 
turquí con galón de oro, para diario y con levita 
se usará de pantalón color gris claro, el pantalón 
de verano será de lienzo blanco con la casaca, y 
oscuro con la levita, el sombrero será riveteado 
con galón de oro, la espada ceñida, con guarni
ción dorada, y los guantes blancos con la casaca, 
y de ante con la levita.

Divisas: los Ingenieros de todos grados se 
distinguirán entro sí por el bordado de la boca
manga, este consiste en un filete ó cenefa para 
diferenciar las clases de un mismo, grado, y de 
hojas de laurel entrelazadas con unas barras es
trechas, cuyo número determina la graduación 
respectiva según los modelos siguientes: (se acom
pañan ocho modelos de dichos dibujos desde la 
clase de Director general hasta la de Aspirantes 
segundos). El Director general y los Inspectores 
generales usarán en las galas de casaca de gran 
uniforme con el cuello, peto y carteras bordadas 
con el mismo dibujo de su graduación. Los alum
nos de la Escuela especial podrán usar el uni
forme del Cuerpo, sin mas bordado que el escudo 
del cuello y sombrero sin galón.

Uniforme para el ramo práctico de minas.

Por otra resolución de S. A. el Regente del 
Reino los Capataces de minas que sean de nom
bramiento Real podrán usar el uniforme del 
Cuerpo de Ingenieros con cabos de plata, sin galón 
en el sombrero, ni bordado en las bocamangas, 
llevando solamente en el cuello y gafetes de los 
faldones el martillo y punterola cruzados. ,

Los Entivaderos, Operarios de hachas y de 
destilación., y los alumnos de la. Escuela de Ca-
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3^6 , . 
pataces establecida en Almaden , usaran casaquilla 
corta de los mismos colores, con el martillo y 
punterola de metal blanco en el cuello.

Vniforme para los Celadores de minas.

Los Celadores de minas usarán chaqueta de 
paño verde cóñ martillo y punterola de metal al 
cuello, este, las vueltas y los vivos serán de color 
carmesí, pantalón de color gris, sombrero redon
do con escarapela encarnada al costado, los boto
nes serán dorados y lisos, canana ceñida y cara
bina con bayoneta-sable- Los Cabos se distingui
rán con un galón de estambre amarillo en el 
brazo izquierdo.

Lo que comunico á V. S« para su conocimien
to y á fin de que los Ingenieros y demas in
dividuos expresados sean reconocidos por sus 
insignias.”^

" ' Z- he acordado se publique en el Boletín ójl^ 
tial de esta Provincia púra la común intéligen- 
ciá. Valladolid 12, de Mayó de 18z|2. :^El B. G. 
'/’;• /;, Lorenzo Perabeles. -

’ ’ Diputación Provincial de P'aUadoUd.

Proyectada por esta Diputación la egecucion 
dé' la parte de carretera que desde estaCapilal 
conduce hasta el puente de Mayorga y la que 
se dirige á Parada de Rubiales en la Provincia 
de Salamanca, y practicados los trabajos facul
tativos por el ingeniero en; gefe de este Distrito; 
S; A. el Regente del Reino ¡tuvo á bien apro
bárlos en 7 de Abril último cón las Condiciones 
econíSmicas que se propusieron, autorizaudola 
al mismo tiempo para la exacción de dos arbi
trios destinados á sufragar el importe á que 
ascienden las obras, y cuya relación acompaña. 
En su virtud, ha creído conveniente proceder 
al remate de los once trozos en que se ha sub
dividido la longitud total de la carretera hasta 
el puente de Mayorga, y de los quince en que 
del-propio modo está subdividida la línea hasta 
Parada de Ruviales, bajo las bases establecidas 
fen dichas condiciones económicas, qué en pliego 
separado se expresan^ y'lá mas esencial de la 
franqueza y buena fé con que esta Corporación 
ha acometido’ tan vasta empresa. Por lo mismo, 
se promete que los capitalistas, que eficazmente 
se interesen en la prosperidad del país , concur
rirán á la licitación seguros de que les serán sa
tisfechas las cantidades que deban percibir, para 
lo que esta Diputación tiene adoptadas las me
didas oportunas, habiendo acordado ademas, 
para mayor ventaja de los empresarios, la es- 
tension de abonarés endosables por las antici
paciones que hagan.

El remate de las dos líneas de dichas carre

teras se verificará en el dia §4 de Junio próxi
mo en la Sala de Sesiones de esta Corporación 
á la hora de las doce de su mañana; debiendo 
tenerse entendido que las 90.390 varas de lon
gitud que comprenden los once trozos basta el 
puente de Mayorga., están presupuestadas en 
Í764,9!áO rs. en que se incluye la esplána- 
cion, firme, alcantarillas y pontones; y que las 
101.535 varas de longitud de los, quince trozos 
hasta Parada de Ruviales se han valorado en 
los mismos términos en 4.594,345 rs.

Las personas que quieran enlerarse mas de
talladamente de los pliegos dé condiciones;.'fa
cultativas y de cuanto concierné^'á este asúlito, 
podrán acercarse á la Secretaría de esta Corpo
ración ,:en donde sé .bollará de manifiesto el ex
pediente relativo al particular.

La Diputación al anunciar la subasta indi
cada, no considera fuera de propósito protes
tar solemnementé la religiosidad con que por 
su parte serán cumplidas las obligaciones y pac
tos que celebre. Gotivencida de que proyectos 
de esta naturaleza han sido, por desgracia, mu
chas veces entorpecidos por dificuli ades impre
vistas, ha meditado perfectamente todos los me
dios de salvar cuantos inconvenientes pudieran 
ocurrir, y celosa de su reputación, nada aven- 
fará en asegurar la mas extricta' puntualidad en 
sus compromisos, sin temor de poner en él 
inenOr riesgo las fortunas de loS particulares.

Valladolid 15 dé Mayo dé 1842.=Ei Pre
sidente , Lorenzo Perabeles, x-José María Gárió, 
Sécretátio. —

RELACION ' 

de los arbitrios gue han de servir para atender 
á las obras de construcción de la parte de carretera 
desde esta Capital á la, villa de Majorg;a jp la qué 

conduce á Parada de Ruviales,

ARBITRIOS. Jis. J^rs.

Por cada cántaro de Vino de aforo. . » 1
Por cada fanega dé Trigo...................... » 4
Por cada fanega de Garbanzos...........  « 6
Por cada fanega de Cebada.................. » 2 
En libra de Carne de res niayor. ..... ,.......« ; 2 
En libra de Carne de res menor...... ........» L 
En libra de Tocino.............................. » 2
TEn libra de Jabón.. ................................ » 2
Por cada res lanar..............................   » 4
Por cada res cabria. ................................ » 10
En libra de Pescado fresco. ..................... »• 4
En libra de Belas de Sebo. . ................
Por cada res menor que paste en ter-. .

renos comunes gratuitamente, ,.. n 8
En libra de Cera................................  « ̂
Por cada Pasaporte.......... ..  » 4
Por cada Pase que expidan los Alcal

des constitucionales encargados de
la Protección y Seguridad pública. . » 2 »
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- Por cada caballería menor destinada á 
la arriería. . ^...............  1 »

Por cada caballería mayor destinada á 
la arriería....................................... 2 » 

Por cada Carromato...y Galera.......... 10 » 
Por cada Coche de lujo............ .. . . .. 100 »
Por cada carruaje de baqueta con dos 

ruedas........................  50 «
Por cada posada pública en pueblo que 

esceda de dos mil vecinos......... 24 ” 
Por cada posada pública en pueblo 
. que no pase de dos mil vecinos.. 18 - « 
Por cada posada pública en pueblo de 

menos de mil vecinos. .....,.,..14 " 
Por cada arroba de Aceite........ 2 » 

"Por cada licencia para funciones pú
blicas. ..................... 100 H 

Por cada licencia para cazar.......... â »
Por cada Taberna pública, con exclu

sion de las de los cosecheros en pue
blo de dos mil vecinos  20 "

Pór cada Taberna pública en pueblo 
que comprenda menos de dos mil 

.Cvócinós. . .'i ■ ..10 »
Por Cada Casa-Café.................................100 «
Por cada Botillería en pueblo de dos 

mil vecinos........... 30 »
Por cada Botillería en pueblo dé me

nos población............................... 10 «
Por cada mesa de Villar en la capital. 40 »
Por cada mesa de Villar en los demas 

................................,.•.. 20

• Es copian José María Cano, Secretario,

CONDICIONES ECONÓMICAS 

pa7'a la construcción de la parte de carretera desde 
esta Capital hasta la yilla de Majorca jr ¿a ^ue 

conduce hasta Parada de Puviales.

1 .a Aprobados los planos, presupuestos y condi
ciones particulares facultativas que para la construc
ción de la carretera se remiten á la Dirección gene- 
tal, se anunciará la subasta, llamando licitadores al 
todo ó parte de la obra, con un término fijo, por 
medio de la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta Provincia y las limítrofes.

2 .^ Para ser admitido en la subasta son necesarias 
Ías cualidades que al efecto exigen los artículos 1.° y 
3.® del pliego de condiciones generales aprobadas por 
Real orden de 14 fié Abril de 1836.

3 .a El contratista deberá afianzar la buena egecu- 
cion de las obras á juicio y satisfacción de la Diputa
ción Provincial.

4 .a Las obras deberán concluirse en el término 
que prefije el ingeniero encargado de su dirección.

5 .a El contratista se hará cargo de la total egecu- 
cion de las obras que se rematen en su favor, siendo 
de su cuenta la anticipación de las cantidades ne
cesarias al efecto.

6 .a Las sumas que anticipe el contratista deven
garán el interés de un 5 por 100 anual hasta el total 
reintegro, y para su abono deberá hacerse la corres
pondiente liquidación por trimestres.

7 .a El reintegro se verificará con la mitad íntegra, 
y sin Otra deducción alguna mas que los gastos de
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recaudación, de los arbitrios propuestos por la Dipu
tación y que se digne aprobar S, A. el Regente del 
Reino y con las cantidades ofrecidas para este objeto 
por la Dirección general.

8 .^ La recaudación se verificará por la Deposi
taría de la Diputación provincial.

9 .^ Cada trimestre se librará en favor del contra
tista, ó de apoderado que habilite para este solo efecto, 
la cantidad correspondiente á la que anualmente ha 
de percibir.

10 .^ Los libramientos se expedirán con la expre
sión de -d- buena cuenta prévia certificación del Inge
niero Director, en que se acredite que las obras se 
■egecutan con arreglo á lo estipulado; y á fin de cada 
año se hará una liquidación con el mismo contratista, 
en la que se determinarán las cantidades entregadas 
para el pago del interés del 5 por 100 y las que 
igualmente haya percibido para extinguir el capital 
anticipado.

11 ,^ La Diputación facilitará los estados de ingre
sos de caudales que el contratista reclame para su 
satisfacción.

12 .^ En cualquiera época en que la Diputación 
quisiese amortizar parte del capital anticipado por el 
contratista, no podrá este negarse á la admisión de 
las sumas que con dicho objeto le sean entregadas.

13 .a Para que el contratista pueda subarrendar la 
egecucion de las obras á que se comprometa, son in
dispensables el consentimiento y aprobación de parte 
de iá Diputación provincial y la conducente antorizá- 
cion del Ingeniero Director;sin cuyos requisitos será 
nulo y de ningún valor el subarriendo.

14 .‘^ Verificada que sea la contrata con toda so
lemnidad, y otorgada la escritura correspondiente, 
se entregarán ai contratista los planos, cálculos y 
condiciones facultativas, y quedará desde entonces á 
las órdenes inmediatas fiel Ingeniero Director para 
dar princmio á las obras, y en todo lo demás concer
niente á las mismas en la parte facultativa. = Ma
drid 7 de Abril de 1842. = Infante.

Es copia. =José María Cano, Secretario, ,

Casa de Expósitos de la Provincia.mLa Junta 
municipal de Beneficencia de esta Capital, á cuyo 
inmediato cuidado está el piadoso Establecimien
to de Niños expósitos, excita á los Ayuntamien
tos de los pueblos que aun no han remitido el 
importe de su encabezamiento correspondiente al 
año próximo pasado á que lo ejecuten inmediata
mente para pagar á lis Nodrizas el semestre que 
va á vencer, y evitar que devuelvan las criatu
ras, lo cual provablemente harían en caso contra
rio y resultaría la muerte de estas.

Es de esperar que ninguno desatenderá una 
obligación tan sagrada, y que para el dia lo de 
Junio próximo quedará cumplida, pues pasado 
la Junta no puede prescindir de pedir los apre
mios, á cuyos disgustos y gastos desea que no se 
dé lugar. Valladolid la de Mayo de 1842.rz: El 
Alcalde !.• Presidente de la Junta, Pelayo Cabeza 
de Vacdi
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Juzgado de prinïera instancia de Cuellar. :± Por 

dos hombres hasta ahora desconocidos fué robada en 
el dia 27 de Abril último, ya puesto el sol, una 
yunta de machos con la que venia de arar Fran
cisco Rodríguez, hijo político de Felipe Arranz, 
de Moraleja, en el sitio llamado los Corrales de 
la Zarzuela. Las señas que el robado pudo tomar 
de los primeros se expresan á continuación, con 
las de los machos robados. Por lo cual se está si
guiendo en este Tribunal la correspondiente causa 
criminal en su averiguación; y entre otras cosas, 
he mandado en auto de este dia se dirija á V. S 
el presente á fin de que se sirva disponer se inser
te en el Boletín oficial de la Provincia á los efec
tos consiguientes.

S&ñas de los ladrones.

El uno montado en una yegua negra grande, 
cerrado de barba, con sombrero calanes, capa, pan
talón y demas vestido pardo. Y ei otro de barba 
clara, como de 23 años, montado en un caballo 
pequeño, rojo, vestido lo mismo que el anterior.

Idem de los machos.

EI upo pelo castaño oscuro, un poco bociblanco, 
recien esquilados los menudillos de las. manos y la 
clin, de alzada como seis cuartas y media., de edad 
de ocho años, con, cabezada nueva de estam
bre de colores. Y el otro pelo pardo, de igual al
tura, y esquilado lo mismo, menos cuerpo que el 
otro, un diente orillano atravesado, de edad de 
tres años, ambos romos, y con cabezada como el 
anterior, aunque mas estropeada.

Dios guarde á Vo S. muchos años. Cuellar IQ 
de Mayo de 1842.zz: Vicente Domínguez, zz Señor 
Gefe político de la Provincia de Valladolid.

Insértese. zzEl I. G. P. Í., Lorenzo Perabeles.

D, Benito Calero de Cáceres^ Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de í^alladolid y su partido.

A los. Señores Jueces y Justicias de los pueblos 
de esta Provincia hago saber: que en este mi Juz
gado y por el oficio del que refrenda, pende causa 
criminal en averiguación del autor del hurto de 
44 rs. y 16 mrs. egeeutado á Anselmo Perez, natu
ral de la villa de Mojados, en el monte de la villa 
de Traspinedo la mañana del 8 del corriente por 
un hombre escoquetero como de 25 años de edad, 
con chaqueta blanca, botas como de pastor, y 
un pañuelo con flores encarnadas en la cabeza ; en- 
cuya causa, por auto, de ayer’, he. acordado librar 
el presente, por el cual, de parte Je S. M,, cuya 
justicia en su Real nombre administro, exhorto y 
requiero á V. SS. y mercedes, y de la mía les rue
go y encargo, que viéndole inserto en el Boletín 
oficial se servirán practicar las oportunas diligen
cias hasta conseguir la captura del citado hombre, 
j verificada se le conducirá con seguridad á la 

cárcel de esta Ciudad á disposición de este Juzga
do, que en lo asi hacer administraré justicia, é yo 
haré al tanto siempre que los suyos vea ella me
diante. Dado en Valladolid' á 12 de Mayo de 
1842.=:Beniío Calero de Cáceres-rzPor mandado de 
su Señoría, Antonino Santos.

(wi «arnt/wiiM 11111% ■ w% na/w üiii%mi% i%a/^ iwkum /mumhm / vwnm^

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingp.iSí de Maj-o de 1842.

Reales vn.

Han ingresado en este día correspondien
tes á 93 imposiciones, de las cuales 4 
han sido de nuevos imponentes.,...!.,. ñ,o64 

Se han devuelto á solicitud de tr,es inte
resados   1,2^0

El Director de semana, Manuel Joaquín Tarancón.

En la noche del 7 del corriente han sido roba
das del, prado de San Marcos, .á las inmediaciones 
de Leon, dos yeguas con sus crías, la una negra, 
de 7 cuartas y medía de alzada poco mas ó.menos, 
algo estrecha y larga, en la frente una lista blan
ca figura de una ese, en ¿1 hocico unos pelos blan
cos, encolada muy fuente, y de 8 años de edad: la 
muía de cría que lleva es de pelo negro, boci- 
blanca y algo bragada, de un mes, y bastante 
alzada.

La otra pelo canoso, de 7 cuartas escasas de 
alzada, muy fuerte y redonda: la muía de cria 
es de pelo castaño oscuro y bragada. La persona 
que supiese de su paradero se servirá dar aviso á 
Don Gregorio Villaverde, Dependiente y vecino 
de Leon, calle de Renueva, quien abonará los 
gastos causados.

En la noche del 12 del presente mes'de Mayo 
han extraído de la ribera de Torre de Duero ua 
potro con marca, pasa de 7 cuartas, pelo castaño, 
la clin larga y negra, cola corta, cascos anchos, 
en las manos lleva ,1a señal de la traba, y un dien
te menos de abajo, cabeza acarnerada, ancho de 
pechos, muy bien plantado, y estaba todavía 
cerril. La persona que supiese de su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Benito Santos, Mon
taraz en dicha rivera, ó á Eusebio Santos, vecino 
de Pollos.

Quien quisiere comprar un Molino-fábrica de 
papel, completa, sito en el pueblo de Renedo, acuda 
á tratar con la Señora Viuda de Roldán, que vive 
en la Plazuela Vieja, núm. 40, en Valladolid.

Valladolid: Imprehta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 4«
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 12 d^ Mayo de 1842.

■= • 111=» ^^ItK^'-^S»- • can

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

AI^UNCIO NüM. 81.
Mediante el allanamiento que se ha manifestado 

a satisfacer la cantidad mas alta en que respecti
vamente ha sido valuada la finca nacional que á 
continuación se expresa, el Señor Intendente, por 
decreto de 9 del corriente, se ha servido señalar 
para su remate el dia 20 de Junio venidero y hora 
que se dirá eu hs Salas Consistoriales de esta Ciu
dad, ante el .Señor Juez de primera instancia, ¿oh 
mi asistencia, citación del Procurador deí Común y. 
Escribano dei ramo, à saber:

Finca cuyo remata se anuncia.

De once á doce de su mañana.

Una casa sita en esta Ciudad , calle de Herrado
res, señalada cpnel núm. 19, que perteneció al Ca
bildo Catedral de la misma, ponsta de varias habita- 
ciones j su figura la de un, pa,ralelógramo rectángu
lo que comprende 846 pies, de los cuales 414 cor
responden al CQrral y el resto á la parte edificada: 
vale de renta anual 132 rs.j y en venta, según la 
tasación pericial 2,538 rs,,, y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 2,930. No resulta 
gravada con carga alguna, y su arriendo vence en 
fin de cada mes.

Lo que se anuncia al público á fin de que Ias per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan ai 
parage señalado en el dia y horas que van expre- 
sadasj en el concepto de que la finca de que se 
trata está declarada de menor cuantía, y por 
consiguiente que el importe en que quede rema
tada y adjudicada se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 plazos iguales, de un año cada uno, 
celebrándose el remate únicamente en esta Capital, 
con arreglo al art. Íl de ladey. de 2 de Setiembre 
último y el 7.® de la instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 14 de Mayó de 11142,^Agustín Teijón.

ANUNCIO Num. 82.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas las fincas naciona
les que á continuación se expresan, el Señor In
tendente, por decretos de 9 del corriente, se ha 
servido señalar para sus remates los dias y horas 
que se dirán, los cuales tendrán efecto en las Salas 
Consistoriales de esta Capitaí ante el Señor Juez 
fi? primera instancia, con mi asistencia, citación 
del Procurador del Común y Escribano del ramo, 
á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian.

^^^^.?^ ^^^ 20 de Junio próximo de doce á una de 
_ la farde.

Una casa sita en esta Ciudad, calle de Portales 
de Cebadería, que perteneció al Cabildo Catedral de 
la misma, señalada con el num. 7j consta de piso 
natural, entresuelo, principal, segundo y solana, 
con galería abierta, y transitable por la fachada 
de la callej tiene ademas una bodega con 5 cubas 
con arcos de madera y 18 de hierro en todas ellas; 
su figura es un paralelógramo rectángulo que com
prende 1,008 pies, prolongándose por la parte pos
terior. con un corral de figura de un trapecio coa 
320 pies: vale de renta anual 1,642 rs.; y en ven
ta, según la capitalización formada por la Conta
duría 36,945 reales, y según la tasación peri
cial 50,168. No resulta gravada con carga al
guna, y su arriendo vence en fin de Junio ve
nidero.

Para el dia 2 Í de idr de doce d una de la. tarde.

Una casa sita en la ciudad de Rioseco, calle 
del Corro de Santa María, señalada con el núme
ro 3, que perteneció á la Iglesia Parroquial de San
tiago de la misma; consta de dos altos, su figura 
la de un polígono irregular de 8 lados en que se 
comprenden 2,490 pies de parte ó casa edificada y 
480 de corral, que hacen en todo 2,970 pies cua
drados: vale de renta anual 250 rs.; y eh venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
7,50o rs. y según la tasación pericial 30,400. No 
resulta se halle gravada con carga alguna, y su 
arriendo sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per-
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sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan 
parage señalado en los dias y horas qve se expre- 
fan en el concepto que las fincas de que se trata 
están dedaradasde mayor cuantía y^ por const- 
guiinje qt^e ^¿ Aporte en que: queden^ema^a^s J 
hjíd-ica^as se Ba^de satófacef á pape y metal co 
en 5 años, con arreglo á los artículos 12 de la 
de 2 de Setiembre último y el 5.® de la instrucción 
de 15 del- mismos debiendo advertir que en el mis
mo dia y hora se celebrará ’el ‘mismo remate en la 
Villa y Corte de Madrid. Valladolid 11 de Mayo

1842. = Agustín Teijón. ,de

ANUNCIO, NuM. 85.

de 
de

Relación de las fincas nacionales, que á virtud 
la lev de 2 de Setiembre último é instrucción
H del mismo han sido pedidas en tasación con 

la mira de adquirir su propiedad, y en su con
secuencia tasadas por los peritos ‘respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría, que con expresión de sus clases, situación y 
demas circunstancias es como sigue.

Ü.na casa con dos lagares, panera y un corral 
que en el casco de la villa de Villalón pertenecie
ron al Curato 'y.Beneficiados de la Iglesia Parro-, 
quial de San Miguei de la misma viUaj consta la 
casa de un cuarto con su cocina, y su 
paralelogramo rectángulo que comprende 201.2 pies 
cuadrados: el lagar consta de dos máquinas de pisy 
uva, un corral, y en éste una panera, que todo 
forma un trapecio con 2,388 pies, de los cuales 
957 corresponden á la panera, 224 al corral y los 
restantes al lagar; el corral largo con pozo lindan
te con el lagar y panera, cuya figura es un ira-, 
pecio en que se comprenden 572 pies: valen todas 
estas fincas de renta anual 253' rs. j y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
5 693 rs.; y según la tasación pericial 14,166. No 
resultan gravadas con carga alguna , y su arriendo 
sigue por la tácita.

Otra panera sita en la misma villa de Villalón, 
que perteneció al Curato y Beneficiados de da rela
cionada Parroquia de San Miguel,' situada m la 
costanilla; su figura la de un Púl*S®“® *"Í^, Ï 
de 6 lados, en que sé comprenden 2,502 pies de 
superficie; vale de renta anual 280 rs.j. y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
6,300 rs.' No resulta gravada ebn carga alguna, y 
su arriendo sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público y á los peticionarios 
en particular, para que en término de^z días .ai 
de la fecha manifiesten por escrito al Señor Inten-

dente si se allanan y obligan a satisfacer la cantidad 
mas alta en que respectivamente han sido valuadas, 
ó si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para acordar lo conveniente^ en el concepto de 
que las fincas anteriores están declaradas de menor 
cuaét^aí yr'p^r^con^uiW ^^^f ^Sl***^ 

/cada una quede reihatada f adjudfcatfa st ba ^ sa- 
tisfacer en dinero metálico en 211 años, plazos igua
les de un año cada uno., celebrándose á su tiempo 
un solp te.tuaie én 'CSta Capital con arreglo al ar
tículo T Í dé la ley y el V.” de la Instrucción re- 
ferida. Valladolid 12 de Mayo de 1842. = Agustín
Teijón. ,

ANUNCIO Num. 84.
Mediante el allanamiento que sé ha manifestado 

á satisfacer la cantidad en que ha sido tasada la 
finca, nacional que se expresa á. continuación, el 
Señor Intendente de esta Provincia, jior decreto de 
ayer, ha señalado para su remate eldia 23 de Junio 
próximo y horas de doce á una de su larde en Jas 
Salas Cou-sistoriales de esta Ciudad^ ante el Señoy 
Juez dé primera, instancia, con mi Asisténcija yícita
ción del Procurador Síj^diep^ .á .saber:

Una casa que en el casco de la ciudad de Rio
seco, y su Plaza de la Constitución , señalada con 
el núm. 30, qué perteneció la mitad á la Fábrica 
y Sacristía delà Parroquial de Santa Cruz de dicha 
Ciudad, y otra mitad d la Parroquial de San Juan 
dei Mercado de la villa de Valdétas, consta de ha
bitaciones altas y bajas, con un sótano; su figura la 
de un. páralelógramo rectángulo en que.^e compren-' 
den 600 pies, avanzándose ef piso principal y se
gundo en uña linea de 14 pies qué Í®^^^ ^® g®^®* 
ría bajá ó portales: vale de renta ánúa| 400 rs.; y 
eÁ ventá, según la ¿apitalizacíon formada por la 
Contaduría :9,00Ó rs.; 'y segUñ la tasación pericial 
25,100. No resulta gravada con car^a alguna, y su 
arriendo sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fiq de que las 
personas que gusten interesarse en sil adquisición, 
acudan á hacer las pro.posiciones que les convengan 
al parage Señalado en el dia y fibras que se expre
san; en el concepto que la finca de que se trata 
está declarada dé mayor cuantía, y por consi
guiente que el importe én que quede rematada 
y adjudicada se ha de satisfacer á papel y metá
lico en 5^ años, con arreglo á los artículos 12 de 
la ley de 2 de Setiembre último y el 5.® de la ins- 
truccion dé 15 del mismo; debiendo advenir que 
en el mismo dia y fibra 'se celebrara el mismo rema
te en la Villa y Córte de Madrid. Valladolid 13 de 
Mayo 1842. = Agustín Teijón.

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4-
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